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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 2017 — Año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

268 —
NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,
	 1 OCI 11`17

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017, en el

marco del Expediente DU-5882-2017: "K-1A-1 — D.P.O.S.S. — Instalación del Sistema de

Cloro Gaseoso".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 42/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 192 del Co.P.U. de fecha 20 de setiembre de 2017 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento en próxima sesión.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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INTENDENTE

Municipalidad de Us'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 	 "2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR, el USO "Planta de Cloración" y "Cámara de Distribución" a la

parcela identificada catastralmente como Sección K, Macizo 01A, Parcela 01 de la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°: AUTORIZAR, previo análisis y aprobación de la documentación requerida por las

áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional la ejecución de las

construcciones necesarias, para la ejecución de lo enunciado en el Artículo 1°, de acuerdo al

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°: REGÍSTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



/2017.ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de MaMnas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

C;rPlano Municipal, obrante a Foja 15 del Expediente Municipal DOP N° 203/2017.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

o

CITESE EXPEDIENTE: DU	 5882	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 04/08/2017

INICIADOR: Dir . de Urbanismo	 Sec . Hab . y Ord. Terr .
ASUNTO:	 K-1A-1

D.P.O.S.S.

"INSTALACION DEL SISTEMA DE CLORO GASEOSO".

TEMA:	 (777)Autorización

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111111111111111111111111111111111111111111111117111111111111111110111111



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO	 onar órganos es donar vida.
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

NOTA N° 67 /2017

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 04 de agosto de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5882/2017, de
acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(777) Autorización.

ASUNTO: 

K-1A-1

D.P.O.S.S.

"INSTALACION DEL SISTEMA DE CLORO GASEOSO».

NTE
Jefe ppto. Asist, TérpAdministraliva
Grat Desarn lbero Ambiental y
MuMCIPALIDAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios

Gdor. Campos 133 - Ushuaia Tierra del Fuego
Tel. - Fax 02901 - 421421/329 E-mail: administración@dposs.gov.ar

Provmda de Tierra del Fuego
Antártica e hda del Atlánneo Sur

Repúblka Argentina

MOTAHEGtSTRA::.

FECHA 31-

RECiSIDC POk

erente General de AdmInletranlón

DIRECTIIMIINCIAL Ne

"2017— Aflo de las Energía Renovables"

NOTA N°  Sz 3 /2017
Letra: D.P.O.S.S.

:

Ushuaia,	 28 de Julio de 2017.-

Ref.: Solicitud de autorización de uso para

obra: "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso

de Planta Potabilizadora N° 2 — Ushuaia — TDF"

SRA. JEFA:

Me dirijo a Usted a fin de solicitarle se gestione la autorización de uso de la Parcela

sita en Sección K, Macizo 1A — Parcela 1 (actual implantación de la Planta

Potabilizadora N° 2) para la obra "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso de Planta

Potabilizadora N° 2 — Ushuaia — TDF".

El pedido se fundamenta en que para la ejecución de la obra mencionada se ha

solicitado que dicho uso se trate y autorice por el Consejo de Planeamiento Urbano

(COPU).

Se aclara que la obra en cuestión corresponde a un mejoramiento de la Planta

Potabilizadora en uso, específicamente referido a la mejora de la seguridad en

utilización del cloro gaseoso. Es de resaltar que el gas cloro ya se utiliza en este

establecimiento, desde sus origines en el año 1983.

Sin otro pa icular, saludo a Ud. atte.
RECI 1DO

AGO 2017

SRA. JEFA DE DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS
DIRECCION DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Arq. Jorgelina Felcaro

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e IslaS del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 5882/2017.
Ref.: K —01a— 01.

Sr. Director:
Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 5882/2017, mediante el cual
el profesional, C.P. Lucas Venturini Director Provincial A/C de la DPOSS solicita a
través de la Nota Registrada N° 4034/2017 (obrante a foja 2), que se le autorice el
uso "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso en Planta Potabilizadora N° 2", para la
parcela denominada catastralmente como Sección K, Macizo 01A, Parcela 01, de la
ciudad de Ushuaia, propiedad del IPV en uso por la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios. Esta parcela se encuentra zonificada como PE: Proyectos
Especiales.

Se trata de la ejecución de dos construcciones en el predio donde se
encuentra la Planta Potabilizadora N° 2 de la DPOSS, la primera es una Planta de
Cloración y la otra, una Cámara de Distribución, con una superficie total aproximada
de 203m2, según los planos observados a foja 15 del expediente DOP N° 203/2017
(ver foja 4 del presente expediente), ambas construcciones son complementarias al
uso y función de la planta

Cabe destacar que la planta ya ha sido ampliada con anticipación,
autorizándose la construcción de un Laboratorio mediante la OM N° 4082.

Este departamento entiende que lo solicitado es consecuente con el aumento
de la población de la ciudad y el funcionamiento de la planta potabilizadora,
solicitando de esta manera que se autoricen los usos requeridos para la ejecución
de las obra "Planta de Cloración" y "Cámara de Distribución".

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,•

conjuntamente con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos

de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al

Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 42/2017

Ushuaia, 7 de Agosto de 2017

Arc(bIaz Colo rero, Ignado R.
Depto. Estudios y Normas
Dirección d Urbanismo

Munlcipalida da Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR el USO "Planta de Cloración" y "Cámara de
Distribución", a la parcela identificada catastralmente como Sección K, Macizo

01, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, previo análisis y aprobación de la documentación
requerida por las Áreas Técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y
Nacional, la ejecución de las construcciones necesarias, para la realización de lo
enunciado en el Artículo 1°, y de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.
ARTICULO 30: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

PI no Municipal, obrante a Foja 15 del Expediente Municipal DOP N° 203/2017.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

2017, aflo del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.
ANEXO I.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUATA

Reonión Ordinaria del Conse'o de Pla neandento Urbano•

ACTA N" 192

PFCHA DE SESION: 20/09/2017 	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

Se incorpo •a sobre tablas el siguiente tema:

Expediente 0U-7221-2017: "0-3E - "Desafectación de ealle Teodoro Vargas".

Consideraciones wevias:

El equipo lécnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyeeto de 
desafeclación de la

ealle Teodoro Vargas para scr incorporada al Macizo 3E con cl objeto de 
reformular lamensura, ya que existen in

consistencias en la misma con las viviendas eonsolidadas en el
sector.

Pro mesta:

Dar curso al Proyect6o de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

2. - D U-6999-2017: "0-3A-4 — S/desafeetación de ealle Cabo 2" Jorge E. López".

Con sideraciones wevias:

El equipo lécnico de la Dirección de Urbanismo elabora cl proy eto le d

Cabo 2" .1 ose E. Lopez para scr i ncorporada al Macizo 3A con

"2017 — Afio del 35" Aniversario de Gesda de Malvinas
Ilonor y Goria JI nuestros I lémes, Ayer, hoy y sieunine

Sandwiell ae. , ,von , i; .verán argenlinav
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Provincia de Tierra del puego
A ntártida , c Islas del	 Sur

República Argenlina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES CQp4.L DELOR/Gli

"2017 Ao dci35" Aniversario de la G esia de M alvinasllonor y Gloria a n uestrus I lérnes, ayer, Itny y siempre

m ensura, ya que existen incon
sistencias cn la rnisma con las 

ocu paciones cn ci seclor.Pro mesta:

Dar curso al proyecto de Ordenanza.
Convalidan:

Los presentes.

3.- 
Expediente DU-7220-2017: "0-4E — 

Desak
etación de calle Don Vicente IVIartínez".

Consideraciones revias:

El equipo lécnico de la Dirección de Urbanismo elabora cl p royecto de desafectación de la
calle Teodoro Vargas para ser inc

orporada al Macizo 4E con el objeto de 
reformular la

mensura, ya que existen inconsistencias en la mistna con las 
ocu paciones en el sector.Propoesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
COI1V41 fida 11

Los presenles.

1)irección

4.- Expediente DU-7197-2017: "L-97-5 — Mon.Usb. 
S/desa fectación .de Espacio Verdepara afectación conao espacio deportivo cubierto".

Consideraciones wevias:

En virtud de existi • cl
solicitud de un predio

de generar un espacio

de Urbanismio

exple. E-663 "Club Social y Deportivo La A mistad", quien trarnila la
para llevar adelante un emprendimiento 

deportivo y	
idad

cerrado en el sector para la misma función, el equipo 
tédlico I larealiza la pr

opuesta de dcsafe lación de una fracci(lle

cTT Georgias y Saudwich del	 s<	 bwrioge}hu



Provincia de Tierra dd Fuego
Antártida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
M UNICIPAUDAD DE USI-RJAIA

rta S -CASTILLO
lera Dpt4 sejo Plan. Urtnno

U.)
Sec. de Hab, y Ord. Territori.

hmi,'in;diddd de Ushu

"2017 Afio del 35" Aniversario de lee Gesia de Malvinas
1 lonor y Glorin ce nnestros 1 léroes, ayer, hoy y siempre "

,IN

ES COPIA IEL DEL ORIGNAL

—3///

gencran dos (2) Parcelas, una para ser afectado su uso como Reserva Natural y la otra para

scr incorporado al uso Deportivo cubierto.

Propuesta• 

Dar curso nal Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente D U-3065-201.5 • "j -37-5 — Imbert s/ Indicadores Urbanísticos ".

Con sidcracioncs previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanístieos a la Parcela J-37-5,

propiedad dcl Sr. 1MBERT, en virtud de encontrarse zonificada eomo PE: Proyectos
Especialcs.

Propuesta 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

FIENRIQUES SANCHES, Lorena; PALAC1OS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo.
1.I'puesta  2:

Previo a definir la situación se propone una entrevista con el Sr. IMBEwr.

Convalidan: 

ACOSTA, Agustina;; . DELLICCA, Mariano; PEREZ, Nebuen; SCHARER, Federieo.

6.- Expediente D U-5052-2011: ".1-37-3 — linbert, Adolfo s/ Urbanización

Islas Malvinar, Georgias y 
LA

sorl y sen



Provineia de Tierra del Fuego
Antártida, e IsIas del Allántico Sur

República Argentina
MUNIC IPALIDAD DE USHUAIA

...4///

Consideraciones wevias:

	

.M.P. Mart	 ILLO
lera Upto.	 ri	 un. Urbuto

	

(C	 .U.)
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"2017 — Mo del 3.5 "Auiveram io de la Gesla de Malvinas
I kmor y Gloria a nuestros I Iéroes, ayer, Iloy y siempre "

El Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores 
urbanísticos de : R ResidencialDensidad Media para la parcela 	

por encontrarse zonificada como PE: 
Proyectosespeciales.

P ropuesta I:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

ConValidan:

BENAVENTE, Guillermo• DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina•
FIENR IQUES S

ANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel• BARRANTES, Guillermo
Pro luesta 2:

Previo a definir la situación se propone una 
entrevista con el Sr. IMBERE

Convalidao:

A
COSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen• SCHARER, Federieo.

7.- 
Expediende OU-DU-1965-2017: "C-8-3a — Gallardo-Goniez s/retiro lateral Art.

VILI.2.3.2. - C.P.U.”.

Consideraciones wevias:

La proksional actuante solicita excepción al C.P.U. en virtud de tratarse de un lote pasanle,

que ya posee construcciones, ocupando un FOS de 0,26 y un FOT de 0,30 y que invade

ambos retiros laterales con construcciones parciales.

La Parcela se encuentra zonificada como MI:Mixto 
Industrial, razón por la cual el -retirolaleral exigido cs de 3 m.

Las Is•fi • Malvhlas eolgias 11S'arldwiell del Su

„
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Propuesta: 

Dar curso a la excepción.solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2454-2017: "F-6-1T— Propietario: AMBASSADOR FUEGUINA 
S.A.

- Excepción: RetiroFrontal — C.P.U."

Consideraciones previas:

La Parcela se encuentra zonificada como MR: Mixto Resklencial. El objelivo dcl pedido de

excepción es poder colocar dos tanques para almacenamiento de agua, de origen pluvial, para

ser destinados a extinción de incendio.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción

Convalidan: 

Los presenles.

9.- Expediente DU-2862-2017: "L-51-10 — Propietarios: Silvina f. Lares, José R.
Zanazzi, excepeión Art. V.3. retiros".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita sc exceptúe de los Arts. V11.1.2.1.2. R2:Residencial Densidad

Media/Baja-Retiro Frontal-EO.S. y F.O.T. y V.3.2. Retiro de Frente Obligatorio del 	 , a
la parcela	 omii ada catastralmente como Sección LviS lacizo 51, Parcel . 10.

'1.,(1-1, 1ns alvinav, Geolgias y SanclIviol>ii-Srir:s:7n7H.pver án gent.nas
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Pro tuesta:

excepción 
presentado.

Convalitian:

Los presentes.

10.- Expediente 
»11-4336-20.17: "8-1.413-8 —	

TRES COLORES S.A.
siexcepeión art.

Consideraeiones wevias:

El profesional solicita se e
xceptúe a la Parcela denominada catastralmente como 

S ecciOn 13,Macizo 14B, Parcela 8, la cual se encuentra zonificada como R2: Residencial pcnsidad
M

cdia/Baja CO: Corrcdor Comercial.

Se trata de un edificio ya construído, que fue ej
ecutado con planos aprobados, indicandodemoler una superficie excedente, equivalente al 0,2 del F.O.S.

Dar curso al pedido de .excepción con la restricción a
nuevas cons

trucciones en las plantas altas, pudiendose
originalmente.

Cooyalidan:

Los presentes.

Expediente DU-4317 1 ".1 -128 -3 — Propieta•io: TERRAZAS DEL
MUNDO S.A. - Contribuyente: S.Maidanaa Gil — B 3rites/S.Orazi — Exe
1V.4.2."

Alalvinas, Georgias 'y SaildwichiltOtálryzysertín argen inc v

que no se perniitirá la ejecución de
oeupar solamente el FOS normado
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El

Consideraciones wevias:

profesional actuante la subdivisión simple de la Parcela con
. el propósilo de

p
ermitir que cada uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda 

medianie el acceso a un
Pro mesta:

credito hipotecario,lo cual no scría factible, de mantenerse en condorninio la parcela.

Dar corso a lo solicitado.

Convalidan:

Los presentes.

Faccpción: Art. V11.1.2.1.2."
12.- Expedientc .D11-5304-20.17: "L-5-11 — Propictario: Provincia

	 Ticrra	 Fucgo —

Consideracioncs n-cvias:

El profcsional actuantcs solicita se excepttle de los Arts. V11. 1.2.1.2. del C.P.U. y 11 1.4.3.4. de .C.E., que norman sobre•"Indicadores 
Urb

anísticos — FOS y Retiro Frontal" para lazonificación R2:"Residencial Densidad 
Pvledia/Baja" y " Li milación de las saliernes enFachada" respectivarnentc, para la Parcela propiedad de la 

Muni cipalidad de Ustmaia
Educación.

en uso del Gobierno de la Pr
ovincia de Tierra del Fuego A.c 1.A.S. a Irav

.és del Mi nislerio dc
Pro )11(1

Dar curso al Proyeclo de Ordenanza.
Convalidan:

Los presentes.

Orlando Ponfon.".

13.- Expedicnie DU-5461-2017: "0-51-1 — 
shlesafectaciónok 

calles; Ilernlinga

1.( Islas Malvindv, , ondas y S rdwich del Sur, SO/7• /
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Consideraciones wevias:

El área técnica de de la Secretaría de Hábitat y 0.T., solicita se proceda a 
desarectar un seclorde las calles Herminia Vera y Orlando Pontoni, con el objeto de regularizar algunas

público "calle".
construcciones realizadas por fuera de los límites de las parcelas, 

i nvadiendo cl espacio

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan:

Los presenles.

14.- Expediente DU-5613-2017: "E-24-3 — 	
- R4-Reside11cia1 Parque — PareelaMínima."

Consideraciones wevias:

El profesional actuante solicita se exceptúe del Art. VI I.1.2..1.4. que norma sobre los
Indicado•es Urbanísticos-Parcela Mínima y 

Su perficie Mínima de parcela para la zonificaciónR4:
Residencial Parque, a la Parcela E-24-3 propiedad en condominio.

trunresta.:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presenles.

Caseoso."

15.- Expediente DU-5882-2017: "K-1A-1 — D. P.O.S.S. — I nstalación del Sistema de Cloro

,

Islas	 Georgias y Sandwich del	 velyid artzentinos'
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17.- Expediente. DU-5035-2016: "1-3 — DPOSS s/ antorización de uso: "Kania

tratamient( Bahía Golondrina, Coleelores y Einisario S t

"Las Islas wkizr-r,orgias y Sandwichide

Provincia dc Ticrra del Fucgo
Antártida, e Islas clel Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se le autoricc el uso "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso en

Planta Potabilizadora -1\1.° 2" para la parcela K-1A-1 propiedad del IPV en uso por la

Dirección Provincial de Obras y servicios Sanitarios, encontránck)se zonificada como PR:

Proyectos Especiales.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

16.- Expediente DU-5966-201.7: "F-1-17a — Vinisa Fueguina SRL — S/ excepeión al Retiro
Lateral."

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del cumplimiento de la O.M. 2960/2005,

autorizándosele el nuevo proyeeto de "Ampliación y Refacción" a la pareela denominada

F-1 -17a propiedad de VINISA FUEGUINA SRL., zonificada como MI: Mixto Industrial

Propuesta: 

Dar curso al Proyeclo de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.
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19.- Expediente DU-1702-2017: "J-35-2. El Roble S.A. s/dcsafectación de E	 io
compensl	 con afectacián de igual superficie en Parcela .1-124-8

ls4,5;Alalvinas corgias y Sandwich del 	 .syjn arge
-----

erc e,

ES COPS IEL DEL OR!G1NAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allánlieo Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Consideraciones previas: 

El Director a/c de la DPOSS, solicita se le autoriee el uso "Planta de Pre-Tratamicnto Bahía

Golondrina" para la parcela 1-66- propiedad de E.N.A.-Armada argentina.

Propuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

18.- Expediente DU-5305-2017; "J-72-9a — Propietario: Alberdo C. VI. Rodriguez / 1vana
S. Zerpa — Excepción Art. VI L1.2.1.2."

Consideracioues previas: 

El profesional actuante solicIta se exceptile del inc. 11 del Anexo 11 de la O.M. 4720, •

específicamente "Parcela Mínima", "Retiro Frontal" y "Retiro Contrafrontal" a la Parcela

1-72-9". Dicho pedido es a los efectos de permitir que cada, uno cle los propietarios pueda

realizar su vivienda mediante el acceso a un credito hipotecario, lo cual no scría factible cic

mantenerce el condominio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

ConvaIidan:

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

Mediante cl expediente de referencia se tramita la solicitud de visado del proyecto dc

Mensura, Deslinde, División y Unificación dc los predios J-124-8 (EL ROBLE S.A.) y J-35-2

(MUNICIPALIDAD DE USHUAIA- ESPACIO VERDE). El mencionado proyecto prevé la

cesión dc una calle costera, en concordancia con los lincamientos establecidos en la •

Ordenanza Municipal N.° 5112, que erea la "Avenida Integral y Costanera Suroeste".

Propuesta: 

Solicitar al responsable del proyecto la readecuación de la propuesta de cesión de calle

costera, para su adecuada integración con la trama vial al Oeste del Río Pipo.

Convalidan: 

Los presentes.

20.- Expediente DU-7321-201.6: , "F-89-1 Sa y 1.51). Gendarmería Nacional s/ desafectación

de Espacio Público y unilleación pareelaria."

Consideraciones previas: 

Mediante Nota RI 5379/2016, el Comandante Principal del Eseuadrón 44 de Gendarmería

Nacional Argentina, solicita la regularización dc la situación dominial de los predios donde

hoy se localizan sus instalacioncs, que a su vez no cuentan con documentación de obra

actualizada, lo cual dificulta cl asiento patrimonial de la Institución.

Propuesta: 

Dar curso al prc , yecto de ordenanza presentado.

t;)
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Convalidan: 

Los presentes.

21.- Expediente OU-5500-2017: "0 -41F— s/Desafectación de calle Don Vicente Martínez".

Consideraciones previas: 

El área Tecnica solicila se proceda a desafectar una fracción de la calle a fin de regularizar

algunas construcciones realizadas por fuera de los límites del macizo, invadiendo el espacio

pública "ealle", dado que se abrirá la calle y en un futuro eereano se instalará la red de gas.
Propuesta. Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

Coordinaciint: Teresa FERNANDEZ.

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Ejecutivo: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel;

Ln re_presentación del Concejo Deliberante:

ACOSTA, Agustina; BARRANTES, Guillermo;
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017 — Año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° 3 4 /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA, 25 SET, 27.7

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-5882-2017: "K-1A-

1 — D.P.O.S.S. — Instalación del Sistema de Cloro Gaseoso." en el cual se incorporó lo resuelto

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 192, en sesión ordinaria de fecha
20 de setiembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota que sería del caso dictar para

su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia. "2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR, el USO "Planta de Cloración" y "Cámara de Distribución" a la

parcela identificada catastralmente como Sección K, Macizo 01A, Parcela 01 de la ciudad de
Ushuaia.

ARTICULO 2°: AUTORIZAR, previo análisis y aprobación de la documentación requerida por las

áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional la ejecución de las

construcciones necesarias, para la ejecución de lo enunciado en el Artículo 1 0, de acuerdo al
croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 30: REGÍSTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

caN

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tiena del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Aigentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

/2017.

Pla o Municipal, obrante a Foja 15 del Expediente Municipal DOP N° 203/2017.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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